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Madrid, 16/noviembre/2011

DIPLOMAS DE APROVECHAMIENTO ACADÄMICO Y DE MENCIÅN 
HONORÇFICA EN E.S.O.

Alumnos que finalizaron la E.S.O. en el curso 2010/2011

Estimados padres:

Se ha publicado en la D.A.T. la ResoluciÅn que hace pÇblicos los listados 
provisionales de los DIPLOMAS DE APROVECHAMIENTO y de MENCIÉN HONORÄFICA 
en E.S.O., correspondientes al curso 2010-2011.

Aunque desde la SecretarÑa del Centro hemos comprobado que los alumnos 
propuestos (32 de Aprovechamiento y 13 de MenciÅn) figuran el listado correspondiente 
de manera correcta, los padres tienen de plazo hasta el 26 de noviembre para presentar 
reclamaciones "en los casos de errores en los datos personales de los alumnos o del 
centro y en los casos de omisiÅn".

Debe entenderse, por tanto, que las reclamaciones que se pueden presentar en 
este momento son exclusivamente por este motivo (ya constatado que no se produce) y, 
en ningÇn caso a las condiciones que dan derecho a obtener alguno de estos dos tipos de 
diploma.

De todas formas, adjuntamos un resumen de la normativa que regula estos 
diplomas.

Reciban un cordial saludo.

LA DIRECCIÉN

Diplomas de Aprovechamiento y de MenciÉn HonorÑfica en E.S.O.:

ResoluciÉn de 14 de noviembre de 2011, de la DirecciÉn General de EducaciÉn Secundaria y EnseÖanzas de RÜgimen 
Especial, por la que se hacen páblicas las listas provisionales de alumnos a los que se adjudican los Diplomas de 
Aprovechamiento y de MenciÉn HonorÑfica en educaciÉn secundaria obligatoria, correspondientes al curso 2010-2011 en la 
Comunidad de Madrid.

Listados provisionales de Diplomas de Aprovechamiento.
Listados provisionales de MenciÉn HonorÑfica.



DIPLOMAS DE APROVECHAMIENTO Y DE MENCIÅN HONORÇFICA EN E.S.O.

 Normativa:
 ORDEN 750/2011, de 25 de febrero (BOCM 10/03/2011) por la que se regulan los 

Diplomas de Aprovechamiento y los Diplomas de MenciÅn HonorÑfica y se establecen las 
bases reguladoras de los Premios Extraordinarios de EducaciÅn Secundaria Obligatoria.

 Preliminar:
 La Comunidad de Madrid quiere reconocer los buenos resultados de la Prueba CDI de 3Ö 

de ESO, introducida en el curso 2007/2008, por lo que creÅ los Diplomas de 
Aprovechamiento y de MenciÅn HonorÑfica en ESO.

DIPLOMAS

 Requisitos:
 DIPLOMA DE APROVECHAMIENTO EN E.S.O.:

 Haber obtenido el TÑtulo de Graduado en E.S.O. en la evaluaciÅn final ordinaria con 
todas las materias superadas en el curso de la convocatoria.

 Haber obtenido una nota MEDIA igual o superior a 6 sobre 10 en la prueba CDI de 
3ÖESO y tener superadas las dos partes de la misma.

 Haber obtenido en las materias de LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA, primera 
LENGUA EXTRANJERA, CC. SOCIALES y MATEMÜTICAS de 4ÖESO una nota media 
igual o superior a 6.

 DIPLOMA DE MENCIÉN HONORÄFICA EN E.S.O.:
 Haber obtenido el TÑtulo de Graduado en E.S.O. en la evaluaciÅn final ordinaria con 

todas las materias superadas en el curso de la convocatoria.
 Haber obtenido una nota MEDIA igual o superior a 7 sobre 10 en la prueba CDI de 

3ÖESO y tener superadas las dos partes de la misma.
 Haber obtenido en las materias de LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA, primera 

LENGUA EXTRANJERA, CC. SOCIALES y MATEMÜTICAS de 4ÖESO una nota media 
igual o superior a 8.

 Procedimiento:
 Finalizada la evaluaciÅn final, los centros harán pÇblicas las relaciones de alumnos 

propuestos para ambos Diplomas, estableciàndose un plazo de reclamaciÅn de 2 dÑas.
 Antes del 15 de julio de cada curso acadàmico, los centros presentarán en la D.A.T. una 

relaciÅn certificada de los alumnos propuestos.
 La adjudicaciÅn de los diplomas se publicará en el BOCM.
 La obtenciÅn de los diplomas será consignada, tanto en el expediente como en el Historial 

Acadàmico del alumno por el Secretario del centro.

 Càlculo de la nota media:
 La nota media de la prueba CDI será la media aritmàtica de las calificaciones obtenidas en 

la parte de Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas. Dicha nota se expresará con un 
decimal y se redondeará a la dàcima más prÅxima y en caso de equidistancia a la superior.

 La nota media de las materias de LENGUA, INGLâS, CC. SOCIALES y MATEMÜTICAS 
será la media aritmàtica de las calificaciones obtenidas en dichas materias. Se expresará 
con un decimal y se redondeará a la dàcima más prÅxima y en caso de equidistancia a la 
superior.


